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Ocho de octubre de dos mil veintiuno 
 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00476-00 
 

En el proceso Ordinario promovido por JOSÉ FÉLIX CASTAÑEDA CASTAÑEDA en 

contra de COLPENSIONES Y OTROS se tiene que a través de memorial allegado 

al canal digital del despacho el día 30 de septiembre de 2021, COLPENSIONES 

allega una sustitución de poder.  

 

En tal sentido, se reconoce personería para continuar con la representación de 

Colpensiones, a PALACIO CONSULTORES S.A.S según lo permite el artículo 75 

del CGP y conforme al poder general conferido por el representante Legal Suplente 

de la entidad mediante escritura pública anexada. 

 

Asimismo, se acepta la sustitución del poder que hace el gerente de PALACIO 

CONSULTORES S.A.S, FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI y se le reconoce 

personería para actuar a la Dra. PAOLA GAVIRIA QUINTERO portadora de la T.P 

221.371 del C.S de la J.  quien no tiene antecedentes disciplinarios conforme 

verificación efectuada en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.172 

              hoy 11 de octubre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-

itagui/54 
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Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Itagui - Antioquia 
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